
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE SEGURIDAD 

NACIONAL, Y ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 

CARGO DEL DIPUTADO GUSTAVO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PAN  

El que esto suscribe, diputado Gustavo González Hernández, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 55, fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me presento ante 
esta soberanía a presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Seguridad Nacional y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Congreso de la Unión juega un papel relevante en la seguridad nacional del país, a través de su acción 
legislativa, modificando la Constitución y la legislación secundaria; a través de acciones de control, las cuales 
ejerce por conducto de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional y por último, a través de su acción 
presupuestal y fiscalizadora. 

La actual presidencia de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional ha realizado un profundo análisis de los 
temas más urgentes para el debido funcionamiento de dicha comisión y del sistema de supervisión parlamentaria 
que debiera regir en nuestro país. Así, uno de los suscritos, el diputado Gustavo González Hernández, tras haber 
escrito un ensayo denominado “Los retos del Poder Legislativo en Seguridad Nacional”, han dejado claro que las 
atribuciones actuales de la comisión son endebles e insuficientes para ejercer un verdadero control legislativo de 
los servicios de inteligencia y de seguridad nacional que existen en nuestro país. Producto de dicha experiencia es 
que consideramos importante proponer una serie de reformas que fortalezcan desde la ley a la Comisión Bicamaral 
de Seguridad Nacional. 

A manera de antecedente, en nuestro país podemos identificar dos etapas por las cuales transitó el tema de la 
seguridad nacional. La primera etapa se puede denominar de “política administrativa”, en razón que su tratamiento 
estaba confinado exclusivamente a la esfera del Poder Ejecutivo. Dentro de esta primera etapa se presentan dos 
énfasis: uno como estructura de “espionaje político” y el otro como estructura de “seguridad interior”. 

La segunda etapa la podemos denominar de “política pública”, porque su tratamiento se eleva a rango 
constitucional, promulgándose una ley reglamentaria y estableciéndose la participación de los tres poderes de 
gobierno con acciones legislativas, ejecutivas y de control. Esta etapa coincide con la transición y la alternancia 
partidista en el Ejecutivo federal. 

Consideramos pertinente señalar que producto del análisis que hemos realizado a la problemática de la seguridad 
nacional en México, desde el punto de vista legislativo, hemos detectado varias carencias que en opinión de los 
suscritos deben ser transformadas en verdaderos retos para el Poder Legislativo, tales como la búsqueda de una 
definición legal más adecuada de los términos “Seguridad Nacional” y “Seguridad Interior”. Sin embargo, la 
presente iniciativa solamente versa sobre uno de esos retos: El fortalecimiento de la Comisión Bicamaral de 
Seguridad Nacional. 

La referida comisión fue creada recientemente mediante la expedición de la Ley de Seguridad Nacional publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero del año 2005. En el artículo 56 de dicha ley se establece 
que esta comisión estará integrada por 3 senadores y 3 diputados, y que la presidencia de la comisión será rotativa 
y recaerá alternadamente en un senador y un diputado. 

Así las cosas, sin duda alguna la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional se constituye como una de las 
comisiones bicamerales más importantes que existen en México, ya que su función es primordial para impulsar y 
velar por la seguridad nacional en nuestro país, para hacer los estudios y emitir las opiniones legislativas que la 



fortalezcan y también para vigilar el actuar de las instituciones ligadas a ella, evitando que en la búsqueda de su 
consecución, se violenten, por las fuerzas encargadas de asegurarla, la Carta Magna y las diversas leyes y 
disposiciones reglamentarias. 

El primer antecedente en el mundo sobre el control de actividades de seguridad nacional son los comités selectos 
de inteligencia en el Senado y la Casa de los Representantes de los Estados Unidos, creados en 1976 y 1977, 
respectivamente; y producto de los abusos de la comunidad de inteligencia, así como la ausencia de una 
supervisión y rendición de cuentas del Ejecutivo al Congreso (U.S. Senate 1995: 5). Posteriormente, se dieron 
reformas en otros países reproduciendo este tipo de comités o comisiones, tales como Canadá (1979), Australia 
(1984), Dinamarca (1988), Reino Unido (1989), Austria (1991), Grecia (1994), Noruega (1996) e Italia (1997). 
Asimismo, tras el colapso de la Unión Soviética, se presentó otra “ola de reformas” en Rumania, Eslovenia, 
Lituania, Estonia, Croacia y Bosnia-Herzegovina (Born, 2007:142). 

Esta necesidad de una efectiva supervisión democrática ha recibido el respaldo de cuerpos internacionales tales 
como la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa y de la Unión Europea Occidental. 1 La principal 
preocupación es la supervisión de las áreas de inteligencia de la seguridad nacional, las cuales por su naturaleza 
pueden incurrir en abusos y violaciones a los derechos humanos. Es por eso que todas estas comisiones están 
orientadas a la supervisión y control de las áreas de inteligencia, existiendo en nuestro país una discrepancia y 
convirtiéndose en una de las primeras comisiones que realiza control de la política de seguridad nacional en lo 
general, y con menor énfasis, sobre el área de inteligencia civil del estado, pues desde la iniciativa se afirmaba que 
la participación del Congreso “va más allá de un simple control de las actividades de inteligencia”. 

Sin embargo, según investigaciones realizadas por expertos (Johnson, 2009: 343), el ideal esperado por los 
reformadores en la supervisión congresional está lejos de ser realidad. Incluso en Estados Unidos, con su larga 
trayectoria en la materia, se habla de la inoperancia del sistema actual y se busca una reforma (Kibbe, 2010: 1). En 
México, la Comisión Bicamaral es muy joven y aún no logra consolidarse del todo, pues en una evaluación 
reciente, desde su creación, solamente una de sus ocho atribuciones se ha ejercido, y esto ha sido aunque sólo de 
manera parcial (Romero, 2010: 1). 

Por su parte, la “Guía sobre el Control Parlamentario del Sector de la Seguridad”, emitida conjuntamente por la 
Unión InterParlamentaria y por el Centro de Ginebra para el Control Democrático de las Fuerzas Armadas (DCAF, 
por sus siglas en inglés), señala que un Estado viable precisa la existencia de dos condiciones fundamentales: la 
soberanía nacional y la seguridad, siendo ésta última considerada como un bien primordial para la civilidad y el 
interés general de la sociedad. 

En el mismo documento se señala que en un Estado democrático, el papel que desempeñan los parlamentos en el 
tema de la seguridad consiste en la fiscalización, entendida ésta como aquellas actividades relacionadas con la 
vigilancia en cuanto al diseño y la implementación de políticas públicas en materia de seguridad nacional, en el 
marco de la transparencia y la responsabilidad. Para lo cual, el Poder Legislativo precisa de una colaboración 
permanente y estrecha con el Ejecutivo, especialmente con los sectores de la seguridad y la inteligencia, contar con 
acceso a la información, conocimiento práctico en el tema y la fiscalización de las políticas de seguridad. 

Finalmente vale la pena señalar que en la reciente visita oficial realizada por los integrantes de la Comisión 
Bicamaral a la ciudad de Washington, DC, en los Estados Unidos de Norteamérica (2 al 4 marzo 2010), se percibió 
el gran interés que se tienen en aquella nación por la seguridad nacional, asignándose un impresionante monto de 
recursos a las instituciones encargadas de velar por su existencia, así como a los 4 organismos parlamentarios 
encargados de la revisión de dichos temas e instituciones. 

Por ello, consideramos pertinente que la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional sea fortalecida desde la ley, 
ya que actualmente sufre de carencias en sus atribuciones y forma de operar, que la debilitan y no le permiten 
cumplir, en muchas ocasiones, a cabalidad el fin último por el cual fue concebida esta comisión. 



Las reformas, atribuciones y disposiciones que aquí proponemos y que consideramos las más importantes y 
urgentes, fueron producto de un análisis profundo realizado en base a 4 elementos básicos: 

- La experiencia y análisis de actuar histórico de la Comisión, 

- La opinión de diversos autores y organismos calificados en la materia, 

- Las recomendaciones internacionales en la materia y 

- El análisis de la estructura legal de las comisiones de control parlamentario afines, en países tales como 
Estados Unidos, Inglaterra, España, Argentina, Canadá y Alemania. 

En consecuencia, es necesario y urgente fortalecer a la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional con las 
siguientes acciones: 

a. Elevarla a comisión especial permanente. La Comisión Bicamaral debe ser considerada como una comisión 
permanente y quedar establecida como tal en la ley. Aunque el hecho de que dicha comisión haya sido creada y 
se encuentre contemplada en una ley pareciera ser una razón suficiente para que ésta sea considerada ordinaria 
para todos los efectos legales y administrativos, al no existir ninguna disposición expresa al respecto, sigue 
quedando al arbitrio del comité o comisión de administración en turno el tratamiento administrativo que se le 
otorga. Actualmente, la presidencia recae en un diputado y la Comisión de Administración de la Cámara de 
Diputados resolvió reducir su tratamiento administrativo de comisión ordinaria a comisión especial. 

La repercusión más grave fue la reducción que sufre en los recursos materiales y humanos que tiene a su 
disposición, contrario a los estándares internacionales que recomiendan contar con los recursos “proporcionales” 
al alcance de su mandato. (Born, 2005: 82). 

b. Otorgarle facultad de opinión presupuestal. Uno de los roles que juega la supervisión congresional en 
seguridad nacional, es tratar de reconciliar los “imperativos” de la seguridad nacional y los “requerimientos de la 
democracia”. Por la naturaleza de información reservada, la comisión debe fungir como los ojos y los oídos de la 
sociedad, la cual debe confiar a su vez en ésta. En otras palabras, la comisión representa a las instancias de 
seguridad nacional ante el congreso y la ciudadanía, convirtiéndose en parte en un aliado de las áreas de 
seguridad nacional (Spaulding, 2008: 76-77). 

Esta situación obliga a por lo menos tener injerencia y opinión en el proceso del presupuesto y poder realizar 
dicho rol. De hecho, la propuesta original en la iniciativa de la ley sí se había contemplado esta atribución, pero 
al dictaminarse se le suprimió bajo el argumento que interfería con una función constitucional de toda la Cámara 
de Diputados. 

Este argumento realmente está desenfocado, pues no se proponía una potestad de presupuestación ajena a la que 
esencialmente le compete al pleno, sino la posibilidad de emitir opiniones bajo el rol que se menciona y en 
cumplimiento de los estándares internacionales que se sugieren para este tipo de comisiones. 

c. Otorgarle atribuciones de supervisión funcional. La Comisión Bicamaral debe tener la atribución expresa 
para supervisar y controlar cualquier área de gobierno que realice funciones de inteligencia, pues es un defecto 
muy común otorgarle atribuciones sobre la principal área de inteligencia, o sea, siguiendo un criterio 
institucional, mientras que la recomendación de los expertos es seguir un criterio funcional (Whitaker, 1999: 
144-145), por ejemplo, las labores de la Secretaría de Seguridad Pública o de la Procuraduría General de la 
República. En consecuencia, no se cumple uno de los principios de supervisión legislativa denominado “alcance 
horizontal del mandato” y que exige que el sector de inteligencia en su totalidad, incluyendo todos los 
departamentos y funcionarios auxiliares, deba estar bajo el mandato de uno o más entes de supervisión 
parlamentaria (Born, 2005: 125). 



A continuación señalamos las atribuciones y disposiciones principales que consideramos deben ser contempladas 
en el capítulo de la Ley de Seguridad Nacional y en la Ley Orgánica del Congreso General que nos rige: 

Propuesta: La Comisión podrá opinar ante las comisiones dictaminadoras que discutan reformas o cuestiones 
relativas a inteligencia y seguridad nacional. 

Justificación: Aunque se entiende y justifica que la Comisión no tenga el carácter de dictaminadora, ello no 
justifica que carezca de una atribución expresa para opinar sobre las iniciativas y dictámenes en la materia, pues 
sus integrantes están debidamente informados sobre dichos temas. 

Propuesta: Tendrá el carácter de permanente especial para efectos administrativos. 

Justificación: En la actual Legislatura, se le ha degradado a comisión transitoria especial, y con ello, se la han 
quitado recursos, bienes muebles, espacio físico y apoyo de personal para realizar su función. 

Esto es sencillamente injustificable e inconcebible dada la importancia de los temas de Seguridad Nacional que 
corresponde conocer a la Comisión. 

Propuesta: Supervisar a las áreas del gobierno federal que realicen labores de inteligencia. 

Justificación: La Ley de Seguridad Nacional vigente se concentra en la vigilancia parlamentario del Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional (CISEN), sin embargo, no es la única entidad que realiza actividades de 
inteligencia y, por ende, al igual que países como Alemania y Estados Unidos, la atribución de la Comisión debe 
abarcar a todas las áreas y dependencias del gobierno que realicen labores de inteligencia. 

Propuesta: Recibir denuncias sobre abusos que cometan funcionarios en labores de inteligencia y realizar las 
investigaciones necesarias. 

Justificación: Esta atribución, presente en Comisiones de otros países como en la República de Argentina, es 
necesaria para que los ciudadanos tengan una instancia imparcial y ajena al Poder Ejecutivo, que conozca e 
investigue este tipo de abusos. 

Propuesta: Opinar sobre los nombramientos que realice el Presidente sobre el Secretario Técnico y el titular del 
Centro. 

Justificación: Aunque la opinión no será vinculatoria, sentará un precedente del análisis que el Legislativo 
realizó sobre los nombramientos de dichos funcionarios claves para la Seguridad Nacional del país. Esta 
atribución ya existe contemplada en comisiones afines de otros países del mundo. 

Propuesta: Dispondrá de una base de asesores de carácter permanente y con estabilidad laboral. 

Justificación: Este apoyo técnico es necesario por dos cuestiones, a saber: porque el tema de la Seguridad 
Nacional es profundamente delicado y requiere una especialización y también porque al estar la presidencia en 
constante rotación, es necesario que exista personal de base que evite se reinvente cada año la Comisión. 

Propuesta: La comisión deberá emitir las normas que garanticen la protección y resguardo de la información 
clasificada 

Justificación: En virtud de que la Comisión emite y tiene acceso a muchos documentos que pudieran 
considerarse de trascendencia para la Seguridad Nacional, en los términos de la fracción I del artículo 13 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Comisión tendrá facultades para clasificar 
los documentos que considere se encuentren en esta situación. 



Propuesta: La Comisión puede dar a conocer al Centro la información que pretenda hacer pública, para que 
opine sobre la información que deba ser reservada. 

Justificación: En relación con la atribución anterior, esta facultad permitirá mayor protección de la información 
en poder de la Comisión, y una mayor participación y colaboración con el Centro en su manejo. 

Propuesta: La Comisión podrá opinar sobre temas presupuestales. 

Justificación: En el proceso de presupuestación anual, la Comisión deberá tener injerencia sobre la asignación 
de recursos contemplada para las áreas de Inteligencia. 

Propuesta: La rotación de las presidencias será en el mes de septiembre de cada año. 

Justificación: Con ello, se evitarán que la Comisión quedé acéfala el año en que le toque asumir la Presidencia a 
un diputado o senador que concluya su periodo en el mes de agosto.  

Propuesta: Definir el nombre de la Comisión en la Ley, como “Comisión Bicameral de Seguridad Nacional e 
Inteligencia” 

Justificación: En virtud de que actualmente no existe dicha definición, y consideramos importante añadir el 
término “inteligencia” que refleje con mayor claridad las funciones de la Comisión, por un lado, y por el otro la 
palabra correcta, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española es “Bicameral” y no “Bicamaral”. 

Por lo expuesto y con fundamento en la facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional y de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de fortalecer las instancias de inteligencia 
y seguridad nacional del Estado mexicano.  

Artículo Primero. Se modifica la denominación del Capítulo Único del Título Cuarto; se reforman las fracciones 
IV y V del artículo 6°, la fracción VII del artículo 15, 56, el primer párrafo y las fracciones I, II y VIII del artículo 
57, 58 y 60; y se adicionan una fracción VI al artículo 6°, un segundo párrafo al artículo 50, y una fracción IX 
recorriendo la subsecuente del artículo 57, todos los numerales de la Ley Seguridad Nacional, para quedar como 
sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a III. ... 

IV. Centro: Centro de Investigación y Seguridad Nacional; 

V. Información gubernamental confidencial: Los datos personales otorgados a una instancia por servidores 
públicos, así como los datos personales proporcionados al Estado Mexicano para determinar o prevenir una 
amenaza a la Seguridad Nacional; y 

VI. Comisión Bicameral: La Comisión Bicameral de Seguridad Nacional e Inteligencia. 

Artículo 15. ... 

I. a VI. ... 



VII. Entregar en tiempo a la Comisión Bicameral la documentación e informes a las que se refiere el artículo 57 
de la presente Ley; 

VIII. a XIII. ... 

Artículo 50. ... 

El Consejo deberá emitir un protocolo de niveles de acceso a la información de Seguridad Nacional, el cual deberá 
hacer de su conocimiento a la Comisión Bicameral. 

Título Cuarto 

Capítulo Único 

La Comisión Bicameral de Seguridad Nacional e Inteligencia 

Artículo 56. Las políticas y acciones vinculadas con la Seguridad Nacional y la inteligencia estarán sujetas al 
control y evaluación del Poder Legislativo federal, por conducto de una Comisión Bicameral integrada por tres 
senadores y tres diputados. 

La presidencia de la Comisión Bicameral será rotativa de forma anual y recaerá alternadamente en un senador y un 
diputado. 

Artículo 57. La Comisión Bicameral tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Solicitar informes concretos al Centro o a cualquier dependencia, órgano u organismo del Poder Ejecutivo 
federal que dentro del ámbito de atribuciones realicen actividades de Seguridad Nacional e Inteligencia, o 
cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a su ramo o actividades, conforme el protocolo de 
niveles de acceso a la información; 

II. Conocer antes del 30 del mes de octubre de cada año el proyecto anual de la Agenda Nacional de Riesgos y 
emitir a más tardar el 15 del mes de diciembre sus observaciones al respecto; 

III. a VII. ... 

VIII. Enviar al Consejo cualquier recomendación que considere apropiada; 

IX. Opinar sobre los nombramientos que realice el Presidente sobre el Secretario Técnico del Consejo y el titular 
del Centro, y 

X. Las demás que le otorgue otras disposiciones legales. 

Artículo 58. En los meses en que inicien los periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el Secretario Técnico 
del Consejo deberá rendir a la Comisión Bicameral, un informe general de las actividades desarrolladas en el 
semestre inmediato anterior. 

La Comisión Bicameral podrá citar al Secretario Técnico para que explique el contenido del informe. 

Artículo 60. Los integrantes y personal de apoyo de la Comisión Bicameral deberán resguardar y proteger la 
información y documentación que se les proporcione, evitando su uso indebido, sin que pueda ser difundida o 
referida. En caso contrario, se aplicarán las sanciones que las leyes prescriban. 



Artículo Segundo. Se adiciona un Título Sexto “De la Comisión Bicameral de Seguridad Nacional e Inteligencia” 
con los artículos 136 al 140 en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicano, para 
quedar como sigue: 

Título Sexto 

De la Comisión Bicameral de Seguridad Nacional e Inteligencia 

Capítulo Único 

Artículo 136.  

La Comisión Bicameral de Seguridad Nacional e Inteligencia se integra por tres senadores y tres diputados, y tiene 
a su cargo, además de las previstas en la Ley de Seguridad Nacional, las siguientes tareas: 

a) Emitir opinión con relación a toda iniciativa de reforma constitucional o legal, así como de algún proyecto 
legislativo vinculado a las actividades de Seguridad Nacional e Inteligencia; 

b) Conocer y opinar sobre la partida presupuestal que se pretenda asignar cada año al Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional;  

c) Proteger y custodiar la información proporcionada por parte del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
o de cualquier dependencia, órgano u organismo del Poder Ejecutivo federal que dentro del ámbito de 
atribuciones realicen actividades de Seguridad Nacional e Inteligencia, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

d) Impulsar y realizar estudios que versen sobre Seguridad Nacional e Inteligencia; 

e) Realizar la investigación, cuando se estime necesario, sobre denuncias o presuntos hechos sobre abusos o 
ilícitos cometidos en el accionar de los organismos de inteligencia; así como, en la investigación de los mismos 
organismos. Al finalizar la investigación, la comisión emitirá las recomendaciones correspondientes; 

f) Elaborar lineamientos para el ingreso del personal administrativo, técnico y de apoyo en las funciones de la 
Comisión Bicameral; así como los procedimientos de control de confianza; 

g) Emitir disposiciones que garanticen la custodia y resguardo de la información de carácter reservado que tenga 
a disposición la Comisión Bicameral o sus miembros, de conformidad con la legislación aplicable; y 

h) Las demás que le otorgue esta ley y otras disposiciones legales. 

Artículo 137.  

1. La Comisión Bicameral será constituida durante el primer mes del ejercicio de cada legislatura. Su organización 
y funcionamiento se sujetará a las disposiciones legales aplicables y a las reglamentaciones específicas que al 
efecto emita el Congreso de la Unión, en lo que no contravengan a lo señalado en el presente capítulo. 

2. Para la integración de la Comisión Bicameral, las Juntas de Coordinación Política correspondiente a cada 
Cámara, deberán dar prioridad a la designación de los miembros para su instalación y funcionamiento, con base a 
lo dispuesto en esta ley. 

3. El nombramiento de sus integrantes será por el mismo tiempo de su encargo. 



4. La presidencia de la Comisión Bicameral será rotativa anualmente y recaerá de forma alternada en un senador y 
un diputado. Cuando se renueven los miembros de ambas Cámaras la iniciará con un diputado. 

Artículo 138.  

1. La Comisión Bicameral se reunirá en sesiones públicas o privadas, según lo acuerden sus integrantes. También 
podrán celebrar sesiones de información y audiencia a las que asistirán, a invitación de ellas, representantes de 
grupos de interés, asesores o las personas que la comisión considere que puedan aportar conocimientos y 
experiencias sobre el asunto de que se trate. 

2. La Comisión Bicameral tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus miembros, en caso de empate el 
Presidente tendrá voto de calidad. Las opiniones que emitan deberán presentarse firmadas por la mayoría de los 
integrantes. Si alguno o algunos de ellos disienten del parecer de la mayoría, podrán presentar por escrito voto 
particular. 

3. La Comisión Bicameral seguirá funcionando durante los recesos del Congreso, en el despacho de los asuntos a 
su cargo. Para tal efecto, deberá sesionar tantas veces como sea necesario. 

Artículo 139.  

1. La Comisión Bicameral no podrá modificar la clasificación ni temporalidad de reserva o confidencialidad de la 
información, que le haya sido proporcionada por alguna dependencia o entidad del Poder Ejecutivo federal o 
cualquier órgano público. 

2. La Comisión Bicameral no podrá difundir, publicar, transmitir o poner a disposición del público por cualquier 
medio, la información que sea reservada o confidencial, que tenga en su poder. 

3. Cuando la información sea solicitada al Centro de Investigación y Seguridad Nacional, será atendida conforme 
lo dispuesto por el protocolo de niveles de acceso a la información de Seguridad Nacional, elaborado por el 
Consejo de Seguridad Nacional. 

4. Si la información es requerida a cualquier otro órgano u organismo público, diverso al señalado en el numeral 
anterior, el titular de la dependencia o entidad estará obligado a proporcionar la información en un plazo razonable; 
si la misma no fuere remitida, la Comisión podrá dirigirse oficialmente en queja al titular de la dependencia, 
entidad o, en su caso, al Presidente de la República, por conducto del Presidente de la Mesa Directiva de la misma 
Cámara que pertenezca el Presidente de la Comisión Bicameral. 

Artículo 140.  

1. La Comisión Bicameral contará para el desempeño de sus tareas, con el espacio físico necesario para su trabajo 
y para la celebración de sus reuniones plenarias. Contarán con el apoyo material y técnico de carácter jurídico que 
sea pertinente para la formulación de proyectos de dictamen o de informes, así como para el levantamiento y 
registro de las actas de sus reuniones. 

2. Para el desempeño de sus funciones la Comisión Bicameral deberá crear una Subcomisión de carácter técnico, 
integrado por un senador y un diputado, con el objeto realizar los estudios que versen sobre Seguridad Nacional e 
Inteligencia. 

3. La Subcomisión contará con asesores designado por la Comisión Bicameral, quienes deberán aprobar las 
evaluaciones de admisión, permanencia, ascenso y los procesos de control de confianza dispuestos por la propia 
Comisión. 

Artículo Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota  

1 Recomendaciones 1402/1999 y 1713/2005 de la APCE y Resolución 113 del 2002 de la Asamblea de la Unión 
Europea Occidental. 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, noviembre de 2010. 

Diputado Gustavo González Hernández (rúbrica) 

 


